
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de 

enero de 2024 informando que el abogado Álvaro Aguilar Ángel allega 

solicitud y dice actuar en representación de CISA quien no es parte y no 

anexa poder. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 
Asunto:   Abogado sin poder 

Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Banco de Bogotá SA  

Demandado:   Jorge Hernán Sánchez Agudelo 

Radicado:                 630014003007-2017-00471-00 

 

 

Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

no es posible dar tramite a la solicitud presentada por el abogado Álvaro 

Aguilar Ángel. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 008 DEL 22 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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